
PROMUEVEN DEMANDA.- 

 

SR. JUEZ LABORAL  EN TURNO.- 

   

JUICIO: MERELES JULIO CESAR Y MERELES DIEGO ALEJANDRO C/ GEBAL 

S.A. S/ COBRO DE PESOS.-  

 

 

 

  CARLOS CRUZADO SANCHEZ, abogado, con domicilio real en calle 

Argerich N° 750, de la ciudad de Aguilares y constituyendo el mismo a los efectos legales en 

20223970304, a V.S. con el mayor de los respetos expreso: 

 

I.- ACREDITO PERSONERIA: 

  Conforme lo justifico con poderes que se acompañan a esta presentación en 

original y copias de ley, los Sres. JULIO CESAR MERELES y DIEGO ALEJANDRO 

MERELES, de las demás condiciones personales obrantes en los instrumentos de marras, me 

han conferido mandato para representarlo judicialmente en los autos del rubro.- 

  JURO que dichos mandatos se encuentran en vigencia y que las réplicas 

acompañadas constituyen fiel transcripción de los testimonios originales que obran en mi 

poder. En su mérito solicito se me confiera la correspondiente intervención de ley.-       

 

  EXCUSACION: 

  Se hace constar que el Sr. Juez del Trabajo III° 

Nominación, Dr. Tomás Ramón Vicente Alba mantiene 

“enemistad manifiesta con el suscripto”, según él mismo lo dejara 

senteado en procesos anteriores y por los que la Excma Cámara 

del fuero determinó que no puede entender en ningún juicio que 

me tenga como apoderado o patrocinante.- 

                        Y, recientemente en autos RODRIGUEZ ENRIQUE 

ESTEBAN C/ REYES EMMANUEL FERNANDO Y OTROS S/ 

COBRO DE PESOS. EXPTE N° 105/22, en una innecesaria, 

tergiversada y desajustada versión, ratifica su postura de ser 

enemigo manifiesto del suscripto.- 



  Pide se tenga presente de manera de no radicarse esta 

acción ante el Juzgado de dicho magistrado. Así se proceda 

        

 

II.- OBJETO. 

  Siguiendo expresas instrucciones de mis mandante, vengo por el presente a  

INICIAR DEMANDA POR COBRO DE PESOS contra la razón social  GEBAL S.A., CUIT 

N° 30-55778413-2, con domicilio legal en calle Mario Bravo N° 42, de la ciudad de San 

Miguel de Tucumán, el SR JULIO CESAR MERELES por la suma de $ 4.602.640,00 

(PESOS CUATRO MILLONES SEISCIENTOS DOS MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA) y el SR DIEGO ALEJANDRO MERELES por la suma de $ 2.284.667,97 

(PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE c/97/100). En ambos casos, o lo que en más o en 

menos resulte de las probanzas en autos, con más los intereses, gastos y costas desde el 

despido hasta su real y efectivo pago, el primero, en concepto de INDEMNIZACIÓN art. 

212, 4° párrafo RCT que por derecho corresponde y el segundo en concepto de 

Indemnización  por antigüedad (art. 245 RCT), sustitutiva de preaviso, integración mes de 

despido, SAC s/ preaviso, SAC proporcional 2° semestre 2022, Vacaciones proporcionales 

2022, Indemnización art. 21 ley 26727, todo conforme a las pruebas que han de rendirse en la 

etapa procesal oportuna y  demás circunstancias fácticas y jurídicas que a continuación 

expongo: 

 

ANTECEDENTES LABORALES 

                        a.- Fecha de ingreso y egreso  

  Mis conferentes prestaron servicios para la razón demandada: 

El Sr JULIO CESAR MERELES desde el 01/10/1994 al 01/04/2022.- 

El Sr. DIEGO ALEJANDRO MERELES desde el 16/07/2010 al 08/11/2022.- 

 

  b.- Categoría profesional en la que se desempeñaba: 

  Mis mandantes se encontraban comprendidos en las categorías de: 

El SR Julio César Mereles ENCARGADO.- 

El Sr. Diego A. Mereles TRACTORISTA 

 

  c.- Horarios: 

  Los actores cumplían sus funciones en largas jornadas mínimas de 10 horas de 

trabajo, de Lunes a Sábado, no teniendo una franja horaria fija, sobre todo el Sr Julio Mereles, 

dado su carácter de encargado 

 



                       d.- Carácter permanente o temporario de las tareas cumplidas                       

  Mis conferentes desempeñaron sus funciones en forma permanente y sin 

solución de continuidad desde su ingreso a la actividad en la fecha indicada supra, hasta el 

final del vínculo.  

   

                        e.- Ambito físico del desempeño de las tareas: 

  Las funciones se cumplían en las fincas de titularidad de sus patrones.- 

  

                         f.- Remuneración percibida: 

JULIO CESAR MERELES percibía, al retirarse, la suma mensual de $ 115.760,55 (básico) 

más $ 48.619,45 (1.5 antigüedad, conf. art. 38, inc b ley 26727). TOTAL $ 164.380,00 

DIEGO ALEJANDRO MERELES percibía la suma de $ 75.000 cuando por su categoría 

profesional y conforme la Res 126/2022 CNTA debía percibir un básico de $ 110.172,79 más 

$ 21.483,70 (1.5 antigüedad, conf. art. 38, inc b ley 26727). TOTAL $ 131.656,49.- 

 

                        g.- Forma de pago: 

  Según consta en los recibos de sueldos que acompañamos a esta presentación, 

los actores percibían sus remuneraciones en forma mensual.- 

 

III- HECHOS RESPECTO DE JULIO C MERELES:  

                        El Sr Julio César Mereles ingresó a trabajar a las órdenes de la razón GEBAL 

S.A. en fecha 01/10/1994 cumpliendo funciones de peón general en las fincas de citrus que sus 

patrones poseían en la zona Sur de la Provincia de Tucumán.- 

                         En el cumplimiento de su débito, el actor se desempeñó siempre con total 

contracción y responsabilidad siendo portador de un concepto intachable en la firma. 

  Dicha conducta le valió la consideración de sus empleadores quienes, 

rápidamente, fueron asignándoles tareas de mayor responsabilidad a medida que el contrato de 

trabajo se iba afianzando en el tiempo hasta ser designado Encargado; puesto que jamás 

abandonaría durante el curso de la relación realizando una tarea impoluta y eficiente.- 

  Desde su contratación se desempeñó en forma permanente y continua 

cumpliendo extensas jornadas, las cuales jamás fueran  inferiores a 10 hs. Justamente, su 

contracción y responsabilidad en sus obligaciones lo llevaron a recibir la asignación, cada vez 

mayor, del tiempo de trabajo hasta que, finalmente, el vínculo se desarrollaba estando el 

trabajador a disposición de los accionados durante la mayor parte del día.- 

  En tanto el empelado de mayor jerarquía, sus tareas comenzaban con el alba 

siendo el primero en arribar a su lugar de trabajo y se prolongaban a lo largo de la jornada para 

culminar nunca antes de las 20 hs debido a la complejidad y variedad de las obligaciones 

asumidas.- 



  Características del actor fueron siempre la predisposición y la excelente 

conducta en el desarrollo de sus compromisos. Como lo anticipaba supra, el extremo celo en 

ello le valió el reconocimiento de los patrones y el impoluto manejo de sus compromisos lo 

llevo rápidamente a ascender en la jerarquía de la empresa debido a que sus capacidades y 

cualidades profesionales ameritaban su afectación a tales actividades.- 

  Como lo adelantaba, el dependiente concurría diariamente a asumir sus labores 

desempeñándose en extensas y agotadoras jornadas de trabajo cumpliéndose todo el año 

calendario.- 

  La relación, tal cual se describe,  fue practicada desde el inicio del vínculo y sin 

solución de continuidad hasta el día 01/01/2021 en que el actor debió ser internado con  

diagnóstico de ACV ISQUEMICO, lo que le ocasionó hemiplejía Facio braquiocrural 

izquierda.- 

  Ya en la institución médica se le practican los estudios pertinentes y se 

determina la concurrencia de un infarto del territorio de la arteria cerebral media derecha, 

generándole hemiparesia izquierda, acompañada de trastornos metabólicos e hipertensión 

arterial.- 

  Tan severo fue el episodio que durante 4 meses debió utilizar una silla de 

ruedas hasta –literalmente- volver a aprender a caminar ayudado por un “andador”. NO 

obstante, desde el momento mismo del padecimiento y hasta el día de la fecha, el trabajador 

afectado precisa de la asistencia permanente de una tercera persona para poder desarrollar la 

mayoría de los actos de su vida diaria, tales como movilizarse, higienizarse, alimentarse, etc.- 

  Al poco tiempo de recibir el alta sanatorial, el Sr Mereles padeció dos crisis 

convulsivas severas que lo pusieron al borde de la muerte debiendo ser medicado con fuertes 

anti convulsivantes. Desde entonces su cuadro se mantiene bajo estricto control medico.- 

  Desde ese momento, mi representado recibió licencia laboral a tenor del art. 

208 RCT, la que por su antigüedad y cargas de familia se prolongó durante 12 meses.- 

  En fecha 03/08/21 se consulta al Dr José Zelarayán, MP 4247, especialista en 

neurología quien, la diagnosticar la patología que afectara a Mereles concluye que mi pupilo 

presenta una incapacidad de tipo total y permanente del 80% (síndromes vasculares 

encefálicos en enfermedades cerebrovasculares).- 

  Con el informe citado –que adjunto- el Sr. Mereles inicia los trámites para 

obtener el retiro por invalidez lo cual es refrendado por la Comisión Médica N° 1 al someter al 

actor a junta concluyéndose, en fecha 15/02/22, en el marco del Expte N° 001-P-01034/21 

(Expte Anses N° 024-20-20397033-2-742-000001) que el actor presenta un porcentaje del 

70% de incapacidad laboral, reuniendo las condiciones exigidas por la ley 24241 para acceder 

al beneficio peticionado.- 

  Es así que la Anses, tomando como base dicho dictamen, en fecha 21/03/22 

emite resolución reconociendo el derecho a retiro por invalidez condicionando, el pago del 



beneficio, a la presentación del cese en la percepción de remuneraciones emitido por la 

patronal.- 

  Para ello se le confería un plazo de 30 días hábiles administrativos a contar 

desde la notificación de dicho acto administrativo.- 

  Fue entonces que al recibir la mentada notificación, en fecha 22/04/22 (error en 

el sello fechador del correo que coloca año 2021) el actor remite TCL a sus empleadores 

anoticiándoles de las conclusiones del dictamen de la comisión médica, de su incapacidad 

absoluta y de la decisión de concedérsele el Retiro por invalidez. Se exigía la provisión del 

cese laboral a partir del 01/03/22 y la baja en AFIP para poder acogerse al beneficio.  

  En la misma misiva intima pago de liquidación final, vacaciones no gozadas, 

sueldo anual complementario proporcional y todo otro rubro que se le adeude.- 

  Entre los demás rubros que se encontraban pendientes de pago figuraba la 

Indemnización del art. 212, 4° párrafo, ley 20744 (a la que remite la ley 26727) habida cuenta 

que el actor se encontraba absolutamente incapacitado para continuar desarrollando sus tareas 

habituales.- 

  Lejos de dar cumplimiento con sus obligaciones contractuales y asumiendo una 

postura conculcatoria del deber genérico de buena fe, que debía primar aún en la finalización 

del vínculo, la accionada omite liquidar al trabajador dichos conceptos.- 

  Por ello, en el mes de Agosto de 2022 remitimos nuevo TCL por medio del cual 

le reiteramos la situación de imposibilidad de retornar al puesto con motivo del retiro por 

invalidez intimando la atención de la mentada indemnización bajo apercibimiento de accionar, 

judicialmente para obtener su reconocimiento compulsivo, dada la irrenunciabilidad a las 

prerrogativas laborales que benefician a todo trabajador.- 

  En un nuevo arresto de mala fe, denostando la trayectoria y fidelidad de su más 

cabal empleado, en fecha 18/08/22 responde GEBAL SA, a través de su vicepresidente, Dr 

Gonzalo Paz Posse, rechazando la notificación de la incapacidad denunciada bajo el pueril 

argumento de desconocer el dictamen y no haber podido ejercitar el contralor de dicha 

situación.- 

  Niega su obligación de abonar la indemnización conminada arguyendo que mi 

mandante hubo renunciado a la firma en fecha 01/03/22 no correspondiendo, por ese hecho, 

abonar la carga del art. 245 RCT.- 

  En otro acto revelador de su desconocimiento supino acerca de las  

prerrogativas del trabajador, manifiesta que el régimen previsional es diferente al legal a los 

fines del cálculo de las incapacidades laborales ahondando en la afectación del deber de buena 

fe; del que no hicieron gala en ningún momento. Antes bien, no tuvieron la mínima 

consideración a la situación de salud que atravesaba su fiel dependiente denostando todos sus 

derechos.- 



  Tamaña actitud llevó a esta parte a repeler las negaciones absurdas cumplidas 

ante el reclamo del trabajador enfermo reiterando la intimación al pago de la indemnización 

del art. 212, inc 4 RCT bajo el apercibimiento allí consignado.- 

  Esta última epístola no fue respondida por la patronal.- 

  A la fecha de esta demanda la accionada no dio cumplimiento con ninguna de 

las cargas que le cabían respecto de mi pupilo y, justamente ese incumplimiento obliga a mi 

representado a recurrir a estos estrados reclamando la realización de sus derechos. De allí que 

en la estación procesal oportuna impetro la procedencia de nuestra pretensión resarcitoria 

respecto del actor Julio Mereles, en todas sus partes, con expresa imposición de costas a los 

accionados.- 

 

  IV- HECHOS RESPECTO DEL ACTOR DIEGO A MERELES: 

  En lo atinente al Sr Diego Mereles, ingresó a prestar servicios para la firma en 

fecha 16/07/2010, cuando ya su padre, Julio César era el encargado de la empresa.- 

  Inmediatamente fue incorporado a la categoría profesional de tractorista 

haciéndose cargo del manejo de estas unidades para las distintas actividades que se 

desarrollaban en las fincas mediante la utilización de este tipo de maquinarias agrícolas.- 

  Al igual que su padre, el Sr. Diego Mereles asumió sus cargas con total 

contracción y responsabilidad.- 

  Como vivían y residían en el mismo domicilio era habitual que Diego 

cumpliera los mismos horarios que su padre. Salían juntos de su casa y a la 6.00 am ya estaban 

presentes para asumir sus tareas en sus lugares habituales de trabajo.- 

  No era extraño que la jornada laboral de Diego se extendiera, también, hasta la 

finalización del día de trabajo de Julio César a quien acompañaba tanto al ingresar como al 

culminar dicha jornada, retornando juntos a su domicilio.- 

  Portador de una conducta intachable que reconocía su origen en el ejemplo 

recibido de su padre, mi conferente siempre se dirigió, en el cumplimiento de su débito, como 

un excelente trabajador respetando a sus patrones y a sus superiores, así como a todos sus 

compañeros de trabajo.- 

  No resultó extraño que desde el ingreso fuera incorporado como trabajador 

permanente continuo, recibiendo la asignación de tareas durante todo el año calendario.- 

                       Las obligaciones de mi conferente en esta categoría, suponían total 

disponibilidad horaria del mismo pues se desempeñaba prestando un servicio de 13 hs por día, 

incluidos los sábados, culminando, a hs 19 de ese día, su semana de trabajo. 

  No obstante, este débito se ampliaba, durante la época de cosecha, a los días 

domingos con jornadas agotadoras de 15 hs de trabajo ya que el empelado culminaba 

aproximadamente a hs 22 su día laborable.- 



                        Su desempeño, nunca fue cuestionado como tampoco la excelencia y el 

extremo celo que Diego demostraba día a día a bordo del vehículo en el que cumplía sus 

obligaciones. Esta actitud propia de un buen trabajador hizo que mi mandante fuera 

considerado una persona muy valorada dentro de la empresa formando de esta manera 

estrechos vínculos con sus compañeros.- 

  Cualidad que identificaba al actor como parte de la firma era la puntualidad del 

mismo, pues la responsabilidad a la hora de llegada y salida para evitar problemas de tiempo y 

cumplir de manera correcta con sus compromisos hacía de él un chofer intachable.   

  Otra cualidad que demostró mi representado durante el tiempo que duro la 

prestación de sus servicios fue su responsabilidad, conduciendo siempre prudentemente 

valorando su propia vida y enorgulleciendo a su padre, quien era, además, su Superior en el 

organigrama de trabajo de la empresa.- 

  Se hace la salvedad que el actor nunca fue merecedor de reproche alguno de la 

patronal. El extremo celo con que desarrollaba sus obligaciones se convertía en un valladar 

infranqueable para esa circunstancia al punto que jamás recibió, ni siquiera, un llamado de 

atención desde la firma.- 

  Este esquema de trabajo y el escenario planteado se sucedieron hasta el mes de 

Enero de 2021 en que su padre, Julio César, sufre un accidente cerebro vascular que lo 

mantuvo al borde de la muerte e internado en un sanatorio durante algún tiempo con el 

propósito de salvarle la vida.- 

  Las secuelas que el evento isquémico dejara en su padre generaron la necesidad 

de que este contara con la asistencia permanente de una tercerea persona para poder realizar la 

mayoría de los actos de su vida.- 

  Los primeros meses estuvo confinado a una silla de ruedas desde donde podría 

ser transportado dentro de su domicilio, donde cumplía su reposo obligatorio.- 

  La necesidad del acompañamiento del trabajador enfermo y la circunstancia de 

ser Diego el único hijo varón de Julio César fueron los motivantes de la solicitud del actor a 

sus patrones para que le permitieran asumir la tarea de cuidador de su padre; por lo menos 

hasta ver signos de recuperación y de autosuficiencia en el afectado.- 

  Debido al gran concepto que tenían ambos en la empresa y a la extrema 

fidelidad que siempre observaron hacia sus patrones, Diego fue autorizado a hacerse cargo de 

su padre participando activamente en su cuidado y acompañamiento.- 

  Recuérdese que Julio César era dependiente de otra persona para movilizarse de 

un lado a otro dentro del domicilio, para higienizarse, alimentarse e incluso para vestirse 

atento a la hemiparesia secuelar del ACV.- 

  Con el devenir del tiempo y el tratamiento fisioquinesioterápico Julio pudo ir 

abandonando de a poco su silla de ruedas. Literalmente debió volver a aprender a caminar. 



Solo que hasta el día de la fecha lo hace apoyado en un corralito ortopédico y con la 

limitaciones definitivas que le dejó el accidente.- 

  El tiempo de la recuperación se extendía. Fue así que sus patrones convocaron a 

Diego para imponerles que le abonarían el 50% del sueldo hasta que pudiera reincorporarse 

pero que si lo necesitaban debían presentarse en la empresa; lo cual se le haría saber en forma 

fehaciente.- 

  A su vez, el cuadro que afectaba a Julio César fue transformándose en 

definitivo y sus patrones le recomendaron iniciar los trámites jubilatorios remitiendo sus 

antecedentes y papeles a la firma JUBILAR.SPP quienes se encargaron del otorgamiento del 

beneficio al trabajador afectado.- 

  Sin embargo, al comenzar con las solicitudes de liquidación de sus 

indemnizaciones, la patronal asumió una conducta esquiva y maliciosa pretendiendo evadirse 

de tales compromisos. Prueba más que evidente es el cruce epistolar sostenido entre ellos.- 

  Comunicado que fuera por su encargado el inicio de las acciones judiciales para 

acceder a sus derechos inmediatamente la firma toma represalias para con Diego y, pese no 

estar cumpliendo su débito por decisión misma de la empresa (se le permitió cuidar a su padre) 

dispone el despido con causa del actor sobre la base de una infame imputación.- 

  Con un total contenido de falacia se le endilgaba a Diego haber procedido a 

desarmar un tractor Marca Pauny 210A (modelo 2019) (el actor era tractorista, no mecánico) 

retirando un embudo del radiador, habiendo sido –supuestamente- encontrada esta pieza 

averiada y escondida en un cuarto de soltería.- 

  Se le comunicaba que ello inutilizaba la unidad produciendo un perjuicio 

económico y de organización, imputándole violación al deber de diligencia mediante una 

actuación negligente.- 

  Obviamente, la inexistencia absoluta de ese fraude frente a la imposibilidad del 

obrar de una trabajador que no asistía a la empresa llevó a mi mandante a repeler la agresiva y 

absurda decisión negando todos y cada uno de los hechos expuestos con saña por sus patrones, 

exponiendo el real motivo del acto cumplido, cual era, avanzar sobre su contrato intentando 

neutralizar el justo reclamo de su padre.- 

  Se tachó de arbitrario el despido y se intimaba el efectivo pago de las 

indemnizaciones de ley dejándoles claro que su accionar representaba una clara hipótesis 

extorsiva apoyada en el conflicto que mantenía su padre y que no era más que la reiteración de 

la inmoralidad con que se habían dirigido hacia aquel frente a su legal reclamo.- 

  Continuando con su obrar malicioso, al responder este TCL, la patronal niega 

nuestra versión ratificando la causal invocada rechazando nuestras conminaciones al pago de 

las indemnizaciones de ley.- 

  En fecha 01/12/22 dirigimos la última conminación a la demandada rechazando 

su postura y ratificando los hechos y circunstancias expuestos en la epístola livianamente 



respondida por aquella. Se ahondaba en la inconducta ignominiosa asumida por GEBAL SA 

hacia la persona del trabajador pretendiendo extorsionarlo como medio para que su padre 

desistiera de sus justos reclamos.- 

  Reeditamos las intimaciones al pago de las indemnizaciones de ley bajo el 

apercibimiento allí consignado.-  

  La mendacidad con que se dirigieron sus patrones hacia Diego Mereles le 

ocasionó a este un estado emocional pernicioso lesionándose su buen nombre y honor. Se 

mancilló el concepto intachable que siempre tuvo en la firma y esto lo sumió en una depresión 

enorme no sólo por la falacia de la imputación dada la imposibilidad del suceso sino, también, 

porque siempre evidenció hacia una conducta digna de un excelente trabajador enalteciendo 

gravemente sus compromisos.  

  Esta lesión en sus sentimientos integra el concepto de daño moral que también 

los demandados deben resarcir.- 

  Frente a la irresponsabilidad y la falta de cumplimiento de los accionados 

venimos por la presente a reclamar por la vía procesal correspondiente y ajustada a 

procedimientos normados por la ley (demanda ordinaria) el pago de las indemnizaciones a las 

que tiene derecho el actor conforme se detalla en la presente solicitando, en la estación 

oportuna, se condene a la accionada a abonar a mi mandante la suma reclamada, o lo que en 

más o menos resulte de la prueba a rendirse en la estación oportuna, con más sus intereses, 

gastos y costas.- 

 

  V- DERECHO: 

                       Fundamos nuestras pretensiones respecto de ambos actores en los arts. 2 inc b, 

21, 22 cc y ss ley 26727, arts 212, 4° párrafo, arts 232, 233 y 245 RCT; doctrina y 

jurisprudencia que transcribo a continuación: 

 

  En consecuencia, la incapacidad absoluta a la que hace referencia el 

art. 212 LCT es toda disminución física o psíquica que afecte al trabajador impidiéndole 

reintegrarse al mercado de trabajo en condiciones de competitividad (CNAT, Sala IX, 

24/09/2001, DT 2002-1412). En el caso ha quedado demostrado que la actora padece una 

incapacidad absoluta (70%) que le impide reintegrarse al mercado laboral en condiciones de 

competitividad. La referencia de la recurrente a la normativa civil en relación a la 

incapacidad, no es aplicable en el fuero laboral y en el marco de la tarifación prevista por el 

legislador en la materia. La capacidad en materia civil hace referencia a la aptitud de la 

persona para realizar los actos de la vida en general y con la perspectiva de integralidad que 

aborda la normativa civilista. En el enfoque que nos incumbe, corresponde verificar 

incapacidad como reducción de la capacidad obrera de una persona. Por todo ello, la 

indemnización prevista en el párrafo cuarto del art. 212 LCT es procedente y la sentencia 



atacada en ese sentido es ajustada a derecho y las constancias de autos. DRES.: CORAI – 

SAN JUAN. CAMARA DEL TRABAJO - Sala 3 S/ COBRO DE PESOS 

Nro. Expte: 1993/15 Nro. Sent: 86 Fecha Sentencia 03/06/2021.- 

 

 

  Conforme los argumentos expresados en este punto, entiendo que –tal como lo 

ha resuelto el Juez de primera instancia- la situación del demandante encuadra en la hipótesis 

prevista por el artículo 212 cuarto párrafo de la LCT, por lo que la indemnización prevista en 

dicha disposición normativa, deviene procedente a favor de aquel. Es decir, en el caso traído 

a revisión por esta Alzada, se encuentra acreditados los extremos requeridos para la 

procedencia de la indemnización prevista por el artículo 212 cuarto párrafo de la LCT; esto 

es la existencia de un accidente/enfermedad incapacitante, inculpable, manifestado durante la 

vigencia de la relación laboral y que no sólo ha resultado impeditivo de la prestación de los 

servicios actuales por parte de dependiente, sino que se ha proyectado sobre sus posibilidades 

de empleo futuro, atento que -conforme pericia médica - ha producido una incapacidad del 

79% en el dependiente, la cual queda equiparada al grado de incapacidad (del 66%) que en 

el orden previsional justifica el otorgamiento de la jubilación por invalidez, conforme artículo 

48 inciso a) de la Ley N° 24.241. DRES.: SEGUI – STORDEUR. 

CAMARA DEL TRABAJO - CONCEPCION - Sala 2 S/ COBRO DE PESOS Nro. 
Expte: 24/17 Nro. Sent: 40 Fecha Sentencia 26/05/2020 
 
 
 
“El acto u omisión que puede generar injuria debe revestir suficiente entidad que no deje 

duda en el ánimo del juez de que se está en presencia de una falta realmente grave que 

destruye definitivamente el principio de disciplina y mutuo respeto que debe imperar en las 

relaciones entre empleadores y trabajadores, debiéndose tener en cuenta para apreciar la 

gravedad, la antigüedad del empleado, sus antecedentes, su comportamiento anterior, es 

decir, todas las circunstancias personales de hecho que pueden haber rodeado el caso” 

(CNTrab., Sala X, 26/12/02, DT, 2003-B-1699). Desde esta perspectiva, los antecedentes 

reunidos en la causa no justifican la medida adoptada por la empleadora que se presenta 

como una sanción carente de sustento fáctico porque no están probadas la faltas imputadas, 

lo que hace procedente las indemnizaciones de ley. DRES.: MERCADO- DOMINGUEZ. 

CAMARA DEL TRABAJO - Sala 1 QUEVEDO MIGUEL ANGEL Vs. CONSORCIO 
EDIFICIO LAS PIEDRAS 740 S/ COBRO DE PESOS Nro. Sent: 191 Fecha 
Sentencia 30/09/2013 
 

 

VI- RESERVA DEL CASO FEDERAL: 

 



  Efectúo Reserva del Caso Federal para acudir por ante la CSJN en el supuesto –

negado e improbable – de rechazo total o parcial de la presente demanda.- 

 

VII- DOCUMENTACIÓN: 

 

  Como parte integrante de esta demanda se acompañan la siguiente: 

 

PRUEBA INSTRUMENTAL:  

1)- Poderes de los actores pasados ante el Colegio de Abogados del Sur.- 

2)- 3 TCLs remitido por el actor Julio César Mereles a la demandada.- 

3)- 2 TCLs remitidos por el actor Diego Mereles a la demandada.- 

4)-Cd remitida por la accionada a Julio Mereles.- 

5)- 2 CDs reitidas por la accionada a Diego Mereles.- 

6)- Recibos de sueldos de los actores.- 

7)-Dictamen de Comisión Médica N° 1, SRT, de fecha 15/02/22, emitido en el marco del 

expediente CM N° 001-P-01034/21 de la mentada repartición. DEmas documentos emitidos 

en el marco de dicho expediente. En la estación oportuna solicitaremos su ratificación vía 

prueba informativa.- 

8)-Repoprte de Historial Clínico del actor Julio Mereles emitido en fecha 03/08/21 por el Dr 

José M Zelarayán, MP 4247, especialista en neurología.- 

9)-Resolución Anses de fecha 21/02/22 y constancia de consulta de expediente de fecha 

07/02/22.- 

10)-Constancia de JUBILAR.SPP.- 

11)-Constancia de baja AFIP 

12)- Instrumental en poder de terceros: Legajos personales de los actores en la firma, los que 

se solicitarán, oportunamente, mediante la prueba de exhibición correspondiente.  

 

 VIII- PETITORIO: 

 

  Por lo expuesto, a V.S solicito: 

1)- Me tenga por presentado, por parte, con el domicilio legal constituido y en mérito a las 

réplicas que acompaño me confiera intervención de ley.- 

2)- Por iniciada la presente demanda.- 

3)- Por ofrecida prueba instrumental.- 

4)- Fecho, se disponga correr traslado de la demanda por el término y bajo apercibimiento de 

ley.- 



5)- Oportunamente se haga lugar a la presente demanda en todos sus términos, condenando a 

los accionados a abonar a mis pupilos el total de los rubros reclamados en este trámite, o lo 

que en más o en menos resulte de la prueba a rendirse.- 

5)- Por formulada reserva del Recurso Extraordinario Federal.- 

  Dígnese V.S. proveer de conformidad y será 

                                                 JUSTICIA.- 

           Firmado digitalmente por Carlos Cruzado Sánchez



 ANEXO DEMANDA.- 
 
PLANILLA DE RUBROS A PERCIBIR POR JULIO CESAR MERELES 
 

RUBRO IMPORTE 

 

A)Indemnización art. 212 4° párrafo s/ art. 245 RCT ($ 

164.380 x 28 años) 

 

$ 4.602.640,00 

 

                           TOTAL PROVISORIO 

 

$ 4.602.640,00 

 

Importa la presente Planilla de Rubros que corresponde percibir a JULIO CESAR 

MERELES la suma de $ 4.602.640,00 (PESOS CUATRO MILLONES SEISCIENTOS 

DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA), o lo que en más o en menos resulte de la 

prueba a rendirse en autos, con más sus intereses desde la fecha del despido y hasta su 

efectivo pago.- 

 

     IGUAL   JUSTICIA.- 

           Firmado digitalmente por Carlos Cruzado Sánchez





ANEXO DEMANDA.- 
 
PLANILLA DE RUBROS A PERCIBIR POR DIEGO ALEJANDRO MERELES 
 

RUBRO IMPORTE 

 

A)-Indemnización art. art. 245 RCT ($ 131.656,49 x 13 años) 

 

$ 1.711.534,37 

 

B)-Indemnización art. 232 RCT ($ 131.656,49 x 2) 

 

$    263.312,98 

 

C)-Indemnización art. 233 RCT (22 días x $ 4.388,55) 

 

$     96.548,10 

 

D)-SAC s/ preaviso 

 

$     21.942,75 

 

E)-Salarios adeudados Noviembre 2022 (8 días x 4.388,55) 

 

$     35.108,40 

 

F)-Vacaciones proporcionales año 2022 (21 días x $ 5.266,26) 

 

$   101.375,50 

 

G)-SAC proporcional 2° sem 2022 

 

$     54.845,87 

 

                   TOTAL PROVISORIO 

 

$ 2.284.667,97 

 

Importa la presente Planilla de Rubros que corresponde percibir a DIEGO ALEJANDRO 

MERELES la suma de $ 2.284.667,97 (PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE c/97/100), o lo que 

en más o en menos resulte de la prueba a rendirse en autos, con más sus intereses desde la 

fecha del despido y hasta su efectivo pago.- 

 

     IGUAL   JUSTICIA.- 
 

           Firmado digitalmente por Carlos Cruzado Sánchez



                      

 

PODER JUDICIAL DE TUCUMAN 

 

 

 
FORMULARIO PARA EL INGRESO DE CAUSAS 

DATOS A INCORPORAR  -  MESA DE ENTRADAS CIVIL 

 
EXPTE N°   
 

DESCRIPCIÓN 
1 OBJETO DEL JUICIO   COBRO DE PESOS 

 
DESCRIPCIÓN 

2 MODO DE PROCESO   ORDINARIO 
    

 
         3.- DATOS ABOGADO/S 
 
Apellido/s  y  Nombre/s P/A Domicilio/s  

Constituido/s 
Localidad  Casillero   DIGITAL 

 
CRUZADO SANCHEZ CARLOS 

 
A 

ARGERICH 750 AGUILARES 20223970304 

 
 

    

 
 
4 DEFENSORIA  Nro: 
 
 
          5.- ACTORES, PETICIONANTES O CAUSANTES 
Apellido/s  y  Nombre/s Domicilio Real o Contractual Localidad  Tipo y N° de 

Doc. 
N° de Cuit 

MERELES JULIO CESAR S/CALLE S/N LOS LUNAS-
SANTA ANA 

RIO CHICO 
 

20.397.033  

MERELES DIEGO ALEJANDRO S/CALLE S/N LOS LUNAS- 
SANTA ANA 

RIO CHICO 34.708.530  

 
6.-DEMANDADOS (Datos Conocidos) 

 
Apellido/s  y  Nombre/s Domicilio Real o Contractual Localidad  Tipo y N° 

de Doc. 
N° de Cuit 

GEBAL S.A. MARIO BRAVO N° 42 SM TUCUMAN  30-55778413-2 
     
 
 

7 FUERO DE ATRACCION  8 OFICIOS LEY 22172 
 EXPTE. CONEXO    Juez oficiante:   
    Juzgado y fuero:   
    Jurisdicción:     
 

9.- MONTO DEL JUICIO   
10.
- 

TASA DE 
JUSTICIA  

11.
- 

BONOS 
PROF.  12.-  LEY 6059   

$ USD IMPORTE   Abona tasa mínima:  X  ADJUNTA  X  ABONA    

        Abona tasa íntegra :    NO ADJUNTA    NO ABONA  X 

     Exento de pago :         
 
LOS DATOS CONSIGNADOS REVISTEN EL CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA.- 
 
 
 
……31 …../     8……/…2023…  ………………………………………………… 

FECHA  FIRMA Y SELLO DEL LETRADO DECLARANTE 
  
 
El presente formulario deberá completarse con letra legible (en forma manual o imprenta). Toda raspadura o enmienda 
deberá ser salvado previo a la firma del profesional.- 

           Firmado digitalmente por Carlos Cruzado Sánchez































































Comprobante de pago

CAJA DE PREV Y SEG SOC DE ABOG Y PRO

Importe $ 10856,00

CFT 0% $ 0

TOTAL $ 10856,00

Fecha
04/09/2023

Hora
08:12:53

Nro. Trans.
245703081

Medio de pago
Visa Debito

DNI
22397030

Nro. de referencia
1126262

--

Conceptos
CRUZADO SANCHEZ CARLOS
AUGUSTO (MAT. 284)   
MERELES JULIO CESAR Y
OTRO S/ GEBAL SA S/ COBRO
DE PESOS   $ 10.856,00 

COMPROBANTE DE PAGO VÁLIDO.
CONSÉRVELO.

EL PAGO ESTÁ SUJETO A IMPUTACIÓN DE LA ENTIDAD



RECAUDOS- TRASLADO.- 

 

SR. JUEZ DEL TRABAJO I° NOM.- 

   

JUICIO: MERELES JULIO CESAR Y MERELES DIEGO ALEJANDRO C/ 

GEBAL S.A. S/ COBRO DE PESOS. EXPTE N° 84/23-  

 

 

 

  CARLOS CRUZADO SANCHEZ, por los actores en autos, con MP 284 

CAS, T°1 F° 8, a V.S. con todo respeto digo: 

  I-Que adjunto recaudos legales por mi actuación letrada en este trámite. Pide 

se agregue y se provea demanda disponiéndose traslado a los accionados.- 

  Provéase de conformidad y será 

      J  U  S  T  I  C  I  A.- 

 

           Firmado digitalmente por Carlos Cruzado Sánchez



Comprobante de pago

PODER JUDICIAL DE TUCUMAN TASA DE
JUSTICIA

Importe $ 70.00

CFT 0% $ 0

TOTAL $ 70.00

Fecha
04/09/2023

Hora
08:08:59

Nro. Trans.
245702496

Medio de pago
Visa Debito

DNI
22397030

Nro. de referencia
20230904080824TASAJUSTIC90740PJ716064

Conceptos
84/23: Tasa por presentación de
Juicio (Apersonamiento) 

COMPROBANTE DE PAGO VÁLIDO.
CONSÉRVELO.

EL PAGO ESTÁ SUJETO A IMPUTACIÓN DE LA ENTIDAD



Comprobante de pago

COLEGIO DE ABOGADOS DEL SUR

Importe $ 4000,00

CFT 0% $ 0

TOTAL $ 4000,00

Fecha
04/09/2023

Hora
08:10:46

Nro. Trans.
245702755

Medio de pago
Visa Debito

DNI
22397030

Nro. de referencia
20230904081010COLABOGSUR2858PJ716066

Conceptos
84/23: Bonos Profesionales Ley
6023 (Sur) 

COMPROBANTE DE PAGO VÁLIDO.
CONSÉRVELO.

EL PAGO ESTÁ SUJETO A IMPUTACIÓN DE LA ENTIDAD


